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Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2020 

 

Radicación: 1100140031-2020-00333-00 

 

En atención a la recepción del proceso de imposición de servidumbre de conducción de 

energía eléctrica con ocupación permanente promovida por el Grupo de Energía de 

Bogotá ESP SA proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Cogua Cundinamarca 

en aplicación de lo dispuesto en la decisión de unificación de la jurisprudencia en materia 

de competencia proferida el 24 de enero de 20201, el Despacho RESUELVE:  

 

1. Avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

2. Admitir para su trámite la presente demanda especial de imposición de servidumbre legal 

de conducción de energía eléctrica con ocupación permanente promovido por el Grupo de 

Energía de Bogotá ESP SA contra en contra de Luz Esther Garnica Hernández (en 

su condición de titular de derecho de dominio) y los señores José Vicente Garnica 

Hernández y Gloria Cecilia Garnica Hernández (como titulares del derecho real de 

servidumbre de acueducto). 

 

3.- Tramitar el presente asunto conforme el procedimiento de la Ley 56 de 1981 (artículos 

25 a 32 y concordantes), ecreto 2580 de 1985 y artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 

2015. 

 

4.- Teniendo en cuenta la manifestación sobre el desconocimiento de la dirección de 

notificación de los demandados, se ordena su emplazamiento. Para tal fin, en cumplimiento 

de lo preceptuado en el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020 se ordena que por 

secretaria se proceda a incluir en el registro nacional de personas emplazadas al 

demandado. 

 

Igualmente, se requiere a la parte actora para que lo publique en un diario de circulación 

del municipio y en una radiodifusora, con copia en la puerta de acceso al inmueble. Lo 

anterior, para cumplir las reglas especiales previstas en el numeral 3 del artículo 

2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, y designar el curador ad litem que los represente. 

 

5.- Ordenar que se corra traslado de la demanda por el término de tres (3) días. 

 

6-. Decretar la inscripción de la demanda. Por secretaría Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente. 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Auto del 24 de enero de 2020. AC140-2020. 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-00320-00. MP: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO. 

En esta decisión se dijo: “(…) colisión presentada entre los dos fueros privativos de competencia 

consagrados en los numerales 7º (real) y 10º (subjetivo) del artículo 28 del Código General del Proceso, 

debe solucionarse partir de la regla establecida en el canon 29 ibídem, razón por la que prima el último 

de los citados”. 
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7. Autorizar, sin necesidad de realizar inspección judicial, el ingreso al predio distinguido 

con folio de matrícula inmobiliaria número 176-57047 del Municipio Cogua Cundinamarca y 

la ejecución de las obras que, de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con 

la demanda, sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. Lo anterior, 

únicamente durante el  término  de  la Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Ministerio  

de  Salud  y  Protección Social  con  ocasión  de la  pandemia  derivada  del Coronavirus  

COVID -19,  de conformidad con la solicitud de parte, la cual se ajusta a lo dispuesto en el 

artículo 7 del Decreto Legislativo 798 de 2020 cuya constitucionalidad fue analizada en la 

sentencia C-330 de 2020. 

 

Para tal fin, deberán exhibir esta decisión para el ingreso y ejecución de obras. Por 

Secretaría líbrense los oficios respectivos para que las autoridades de policía con 

jurisdicción en el Municipio garanticen el uso de la autorización por parte del ejecutor del 

proyecto. 

 

8. Comunicar el inicio de este trámite a la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca y a la Agencia Nacional de Licencias Ambientales, para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

9. Tener al abogado Freddy Martín Coy Granados en su calidad de representante judicial 

del extremo demandante, en los términos y para los fines en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                                           
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 066 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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